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Congregación
Mariana

Dignificamos al ser humano
para mejorar su calidad de vida

años

CONGREGACION MARIANA BUCARAMANGA
EDUCACION PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

Licencia de Funcionamiento según Resolución N.732 de mayo 5 de 2009, expedida por la Secretaria de

Educación de Bucaramanga

ACTA INDIVIDUAL DE CERTIFICACION No 04714073

En la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander, República de

Colombia, a los siete días (07) del mes de Septiembre de Dos mil Dieciocho (2018),
se reunieron el Representante Legal, Gerente General, Sub. Gerente del Área de
Educación y Coordinador Académico. Considerando que CARO VILLAMIZAR OSCAR

FIDEL, identificada con cédula de ciudadanía N° 1098626738 de Bucaramanga, cursó y
alcanzó satisfactoriamente las competencias establecidas en el programa Auxiliar de

Servicios Farmacéuticos, que lo capacitan para el ejercicio del cargo, le otorgan certificado
de "Técnico Laboral por Competencias" como Auxiliar de Servicios Farmacéuticos, con

concepto favorable expedido por la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en
Salud, mediante el Acuerdo No.00387 de Diciembre 12 de 2016 y Registro de aprobación

de los programas otorgado por la Secretaria de Educación de Bucaramanga mediante la
Resolución No. 1044 de marzo 28 de 2017.

Hay un sello que dice "CONGREGACION MARIANA -. Es fiel copia del Acta original No

047 del Siete de Septiembre de 2018, registrada en el libro N° 1 de Actas de Certificados

que consta de (123) alumnos y comienza con ACELAS REYES KAREN DAYANA el

nombre y cierra con el nombre de MUÑOZ ARIAS JENY NATALIA.

Bajo la gravedad dehjuramento, el graduando prometió cumplir con los deberes propios del

ejercicio de su profesión.

Jorge Manuel Giménez Pérez

Representante Legal

Nohora Judith Martinez A.a
Subgerente Área de Educación.

KeandiJeek
Eidy Rubiela Ardila Rueda

Coordinadora Registro y Control

Luís Fernando Duran Chacón
Gerente General

Claudia E. Moreno Luna.

Coordinador Académico

CERTOADS

Net

de Servicies de Servicios

contec

FT 014-1 NTC 5581 NIC 5663 LOSMEJORES

+57 642 7750

+57 630 4772
www.congregacionmarianabga.org
luisfduran@congregacionmariana.org

Carrera 20 No. 36-63

Bucaramanga, Santander congremarianabga congregacionmarianabga
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Por la cual se concede una autorización para el ejercicio profesional

EL SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL

En uso de las atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 001875 de
Agosto 3 de 1994, у.

CONSIDERANDO

Que OSCAR FIDEL CARO VILLAMIZAR identificado (a) con la cédula de Ciudadanía No.

1.098.626.738 expedida en BUCARAMANGA, ha solicitado la autorización del ejercicio
profesional como: TECNICO LABORAL EN AUXILIAR DE SERVICIOS
FARMACEUTICOS.

TITULO que le otorgó, CONGREGACION MARIANA CLAVER DE BUCARAMANGA,
07 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

el

RESUELVE:

la

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a OSCAR FIDEL CARO VILLAMIZAR, Identificado (a)
con la cédula de Ciudadanía No. 1.098.626.738, de BUCARAMANGA, para ejercer
profesión de TECNICO LABORAL EN AUXILIAR DE SERVICIOS FARMACEUTICOS, en
todo el Territorio Nacional.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

10 SEP 2018

LUIS ALEJANDRO RIVERO OSORIO

Secretario de Salud Departamental

Elaboro: SAYDA M. PORRAS RIVERA
Revisó: VICTOR G. TABOADA ACUNA
VoBo: SALVADOR RINCON SANTOS
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SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE ACREDITACION EN SALUD Y

SOGC

CERTIFICA:

Que OSCAR FIDEL CARO VILLAMIZAR identificado (a) con cédula de ciudadanía N°

1.098.626.738 expedida en BUCARAMANGA se encuentra registrado (a) según
Resolución No. 13930 de 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 emanada SECRETARIA DE

SALUD DE SANTANDER, la cual autoriza el ejercicio de la profesión en todo el territorio
Nacional.

Inscrito (a) ante esta Secretaría bajo el No. 05, folio 33, libro No. 16 de TECNICO LABORAL EN

AUXILIAR DE SERVICIOS FARMACEUTICOS, fecha de inscripción 06 DE NOVIEMBRE DE 2018

Se adhieren y anulan estampillas correspondientes a este concepto.

Fecha de expedición 15 DE NOVIEMBRE DE2018

VICTOR GUILLERMO TABOADA ACUÑA

Elaboro: SAYDA MILENE PORRAS RIVERA

Calle 37 N° 10-30 Teléfono 6339666 Bucaramanga
www.santander.gov.co

Net

CERTIFICADO

Certificado N° SC 4317-1

Colombia


